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1. [bookmark: u1]Características del cálculo de la anualidad teórica de amortización
El artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL), determina, cuando habla del cálculo del ahorro neto para la concertación de nuevas operaciones de endeudamiento que:
«El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a largo plazo concertados y de los avalados por la corporación pendientes de reembolso, así como la de la operación proyectada, se determinará en todo caso, en términos constantes, incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad y condiciones de cada operación».
La anualidad teórica de amortización representa o se define, de forma genérica, como el compromiso de devolución de deuda anual, en términos constantes, que tiene que afrontar el municipio.
Este cálculo no podemos realizarlo ni de forma aproximada, ni ajustado a realidad, como habitualmente se hace sumando el total del Capítulo III. Gastos financieros y el total del Capítulo IX. Pasivos financieros/amortización de deuda, ya que esta forma de calcularla puede resultar muy imprecisa.
Por tanto la anualidad teórica no tiene por qué ser igual a la anualidad real pagada en concepto de devolución de deuda.
La anualidad teórica de amortización muestra los compromisos de devolución de deuda, 
calculados de forma constante durante toda la vida de las operaciones de préstamo, 
a los que una Entidad tiene que hacer frente en un año, 
para enfrentarlos al ahorro bruto generado de las operaciones corrientes del mismo horizonte temporal y obtener así el ahorro neto.

2. [bookmark: u2][bookmark: _GoBack]¿Por qué se debe calcular la anualidad teórica?
La determinación del cálculo de la anualidad teórica, surge en base al artículo 53.1 del TRLRHL, cuando habla de la concertación de nuevas operaciones de crédito a largo plazo, estableciendo que la anualidad teórica persigue como objetivo principal determinar el compromiso de devolución de la deuda, constante para cada año, de las operaciones formalizadas más la operación proyectada que se está solicitando.
El compromiso constante de devolución de deuda (intereses + amortización) es el que busca determinar la anualidad teórica, no teniendo en cuenta plazos de carencia o de entregas de capital parcial, para determinar con mayor rigor el compromiso de deuda que puede asumir la entidad.
De ahí su nombre, anualidad teórica, porque proyecta una devolución lineal y constante de amortización e intereses para todo el plazo de la operación de crédito. 
Sin embargo, también será necesario llevar a cabo el cálculo de la anualidad teórica en caso de evaluar el ahorro neto con la liquidación de los presupuestos, ya que supone una variable más a estudiar con el fin de obtener la imagen fiel de la Entidad del ejercicio económico y determinar su situación al cierre del ejercicio.
3. [bookmark: u3]¿Qué operaciones se tienen en cuenta al calcular la anualidad?
Cuando hablamos de operaciones que computan en el cálculo de la anualidad teórica, debemos tener en cuenta que no todas las operaciones de endeudamiento que tenga formalizadas el municipio van a tomar parte en el cálculo de la misma.
Aunque, inicialmente y para la determinación del ahorro neto, el artículo 53.1, segundo párrafo del TRLRHL, se refiere de forma general al endeudamiento de la entidad local como «…el importe de una anualidad teórica de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y empréstitos propios y avalados a terceros pendiente de reembolso…», veremos que luego existen excepciones significativas.
Del artículo 53.1, tercer párrafo del TRLRHL, se deducen algunos aspectos que deben considerarse para efectuar su cálculo y determinar qué tipo de operaciones hay que incluir:
se calcula una anualidad teórica, lo que nos da idea de que no hay que pensar en una correspondencia exacta entre el cálculo y la realidad.
de cada operación se calculará su anualidad teórica de amortización.
los préstamos a largo plazo, tanto los concertados por la entidad local como los avalados por la corporación, pendientes de reembolso, y la operación proyectada se determinarán en términos constantes incluyendo intereses y cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad y condiciones de cada operación.
no se incluirán las operaciones de crédito garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo afectado por dicha garantía.
Para profundizar en cada una de las operaciones que inciden en el cálculo de la anualidad teórica, le recomendamos que consulte la Unidad 2 de Formación sobre el cálculo de la anualidad teórica, donde se desarrolla la incidencia de las operaciones que determinan dicho cálculo.
A continuación se presenta un resumen de las operaciones que computan para el cálculo de la anualidad teórica:
[image: ]

4. [bookmark: u4]Cálculo de la anualidad teórica.
 «La anualidad teórica de amortización comprensiva de los intereses y cuota de amortización se obtendrá de la suma algebraica de las anualidades teóricas de cada uno de los préstamos concertados y avalados a largo plazo pendientes de reembolso, estén o no dispuestos, incluida la operación u operaciones proyectadas y excluidas las operaciones de crédito garantizadas con hipoteca sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte de préstamo afectado por dicha garantía, calculada en términos constantes».
La Guía para la tramitación y resolución de los expedientes de solicitud de autorización de endeudamiento competencia de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, nos indica que el tipo de interés a considerar para el cálculo es la T.A.E., que comprende el coste total, incluyendo comisiones e intereses de la operación. 
Esta consideración es importante porque habitualmente se puede considerar por error el tipo de interés nominal.

En el caso de operaciones proyectadas, es decir, aquellas que todavía no se han formalizado y de las que por tanto, no se conoce aún su TAE, para el cálculo de la anualidad teórica se tomará el Coste Total Máximo de la operación, calculado de acuerdo a la Resolución de 31 de julio de 2015, de la Secretaria General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 
El Coste Total Máximo es el límite del coste financiero que puede alcanzar cualquier operación de endeudamiento que una Entidad Local pretenda concertar, entendido como la suma de los intereses y los gastos y comisiones aplicables y calculado conforme a la Resolución de 31 de julio de 2015 de la Secretaria General del Tesoro y Política Financiera.
Para calcular la anualidad de cada operación de préstamo y con el objetivo de obtener una cuota anual constante durante todo el periodo aplicaremos el Sistema Francés de amortización.
CUOTA CONSTANTE = amortización + intereses.
[image: ]Utilizamos la siguiente fórmula, siempre que el tipo de interés sea mayor que cero: 

Siendo:
a: la anualidad
C0: capital inicial o principal, se halle o no dispuesto a la fecha en que se efectúa el cálculo, debiendo constar ésta en el expediente.
i: el tipo de interés efectivo anual.  
Tasa anual equivalente (TAE) que incluya el coste financiero total (intereses y comisiones asociados a la operación), expresado en tanto por uno. Para la operación proyectada se utilizará la TAE prevista a partir de la formalización, según oferta bancaria y para el resto de operaciones se empleará la TAE que se indica en el extracto bancario de la última liquidación de intereses (CTM en el caso de las operaciones proyectadas, aún no formalizadas).
p: número de períodos de amortización al año.
n: número años hasta el vencimiento, incluidos, en su caso, los años de carencia.
Ejemplo:
Supongamos una operación de préstamo formalizada el 15 de Junio de 2010, por importe de 1.000.000 €, a un plazo de 12 años. El tipo de interés fijado para la operación es del 2,90% fijo, se liquida anualmente y la comisión de apertura es del 1%, lo que supone una T.A.E del 3,00%. Y se amortiza anualmente.
[image: ]Obtendríamos que:
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Cuota anual a pagar constante es igual a 100.468 €.
La anualidad teórica de la operación para los 12 años será de 100.468 €.
En la actualidad una operación de préstamo que haya contratado un municipio puede regirse contractualmente por cualquiera de los sistemas de amortización que hemos descrito anteriormente.
Para el cálculo de la anualidad teórica aplicaremos exclusivamente el SISTEMA FRANCES, que nos permite obtener una CUOTA CONSTANTE de pago, para toda la vida del préstamo, comprendiendo amortización de capital más intereses.
5. Causas que modifican la anualidad teórica de amortización
CAMBIOS EN LOS TIPOS DE INTERÉS:
Una de las cuestiones que pueden surgir a la hora de calcular las anualidades teóricas de las operaciones de endeudamiento, es el tipo de interés aplicable a la operación, afectando dicho extremo al cálculo de los intereses o coste financiero asociado a las operaciones concertadas.
Variaciones en el tipo de interés pueden modificar de forma importante el cálculo de la anualidad teórica al igual que el propio compromiso real de pago. Lo que hay que tener muy presente es que estas variaciones pueden ser a la baja o al alza.
NOVACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS OPERACIONES CONCERTADAS:
Los créditos a largo plazo vigentes pueden renegociarse, pero sin aumentar su importe. Sólo se pueden refinanciar para conseguir unas condiciones que, en términos de valor actual neto, resulten beneficiosas para la entidad.
Las condiciones del préstamo en cuanto a plazos y/o tipos de interés se renegocian, por lo que las anualidades se verán modificadas y habrá que proceder a recalcularlas con los nuevos términos de las negociaciones.
El cálculo debe hacerse teniendo únicamente en cuenta el nuevo préstamo a concertar, por el importe total y teniendo en cuenta las nuevas condiciones pactadas.
AMORTIZACIONES ANTICIPADAS DE LOS PRÉSTAMOS
En estos momentos la propia Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  establece que ante una situación de superávit, se dedique a reducir deuda, por el exceso de endeudamiento que tiene la administración pública, por lo que muchos municipios van a tener que amortizar anticipadamente parte de su endeudamiento. Esta amortización anticipada puede venir por:
a) Reducción de plazo: este sistema dedica el total de la amortización anticipada a reducir el plazo de la operación, manteniendo el compromiso de pago o cuota anual. Por tanto si utilizamos este sistema para amortizar deuda la anualidad teórica no se va a modificar, únicamente implicará que el préstamo se pagará en menos tiempo, pero no mejora nuestra capacidad de pago anual porque nuestro compromiso de cuota anual permanece constante.
b) Reducción de cuota: este sistema dedica el total de la amortización a reducir la cuota mensual/anual de la operación, manteniendo el plazo de la misma constante o lo que es lo mismo el vencimiento de la operación no se modifica. Este sistema de amortización anticipada modificará la anualidad teórica, ya que nuestro compromiso de pago anual se va a reducir, mejorando nuestra capacidad de pago.
Por tanto cuando amorticemos parcialmente una operación de forma anticipada por este sistema deberemos de recalcular la anualidad teórica de la misma para obtener el compromiso constante de pago partiendo del capital pendiente que tenga la operación después de haber amortizado anticipadamente y tomando como inalterables el resto de condiciones, tipo de interés y vencimiento.
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